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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Santibáñez El Alto
 
ANUNCIO. Concesión del uso privativo de un pajar de la Dehesa Municipal.
 
 
1. Nombre: Concesión del uso privativo de un pajar como caseta de aperos de labranza.
 

- Número de identificación: expediente 124/2020.
 
- Dirección: Ayuntamiento de Santibáñez el Alto, calle Francisco Pizarro nº 1, 10859
Santibáñez el Alto. ES43
 
- Número de teléfono y de fax. 927441116/ 927441339
 
- Dirección electrónica y de internet del poder adjudicador:
 

https://santibanezelalto.sedelectronica.es
 

2. Dirección electrónica o de internet en la que estarán disponibles los pliegos de la
contratación para un acceso libre, directo, completo y gratuito.
 

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma
 

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida: Ayuntamiento de Santibáñez el Alto.
 
4. Descripción de la licitación: La finalidad pretendida para el otorgamiento de la concesión
administrativa de uso privativo del bien de dominio público indicado es el uso privativo de un
pajar ubicado en la dehesa municipal para destinarlo a caseta de aperos, en concreto se trata
de una construcción de muros gruesos de mampostería de granito vista, ventanas y puertas
con dinteles, jambas y umbrales de una sola pieza de cantería de granito. La cubierta posee
una estructura de madera y teja árabe, el pavimento es de tierra, ubicado en la sub-parcela “J”
de la parcela catastral 10174A013006770000QA de las dehesa municipal, teniendo una
superficie de 52 m2.
 
5. Canon: 100 euros/año
 
6. Admisión o prohibición de variantes: No se admiten
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7. Duración de la concesión: 4 años
 
8. Condiciones de participación: Clausula 11ª del pliego de cláusulas administrativas
particulares
 
9. Tipo de procedimiento de adjudicación: Subasta.
 
10. Criterios que se utilizarán para adjudicar la concesión: mayor canon ofertado.
 
11. Plazo para la recepción de ofertas: 30 días desde la publicación del anuncio en la
plataforma de contratación el estado.
 
12. Dirección a la que deberán transmitirse las ofertas o solicitudes de participación: Deberán
presentarse de forma electrónica a través de la plataforma de contratación del estado,
 

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma.
 

13. Cuando se trate de procedimientos abiertos:
 

a) Fecha, hora y lugar de la apertura de los archivos electrónicos; el martes siguiente al
vencimiento del plazo para presentar las ofertas a las 12:00 horas, en el salón de plenos
del Ayuntamiento de Santibáñez el Alto, calle Francisco Pizarro nº 1, 10859 Santibáñez
el Alto.
 
b) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura: Acceso libre hasta completar aforo.
 

 
Santibáñez el Alto, 19 de noviembre de 2020

Rubén Francisco González
ALCALDE
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